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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Diecinueve (19) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
Auto de sustentación N° 1152 
0500131050 13 2019 00717 00 

 
 
Dentro del proceso ejecutivo conexo promovido por RAUL ANTONIO CASTAÑO SÁNCHEZ en 
contra de PROMOTORA ROBLEALTO S.A.S, por cumplir los requisitos del artículo 76 del CGP, 
se acepta la renuncia del poder que hace el apoderado de la parte ejecutante. 
 
Se le conmina al ejecutante para que nombre nuevo profesional del derecho para que continúe 
con su representación. 
 

 NOTIFÍQUESE  
  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT   

JUEZ 
 

 
raulcastano1407@gmail.com; alejandrog.abogado@hotmail.com; gerencia@inserco.com.co 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados el 

22/11/2021 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-
laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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